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SIGCMA 

RADICACIÓN: 080013103015-2021-00281-00 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta Ud. con la demanda 

EJECUTIVA presentada por la sociedad BANCO DE OCCIDENTE en contra de las 

sociedades NOVAFISH S.A.S., INVERSIONES DANGOND LACOUTIRE S.A.S., y los 

señores SILVESTRE FRANCISCO DANGOND LACOUTURE y RAFAEL EDUARDO 

DANGOND LACOUTURE, informándole que por reparto efectuado por la oficina 

judicial de esta ciudad, nos correspondió su conocimiento. A su despacho para que 

se sirva proveer. 

Barranquilla, 8 de noviembre de 2021. 

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                            SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, ocho (8) de noviembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisado el informe secretarial que antecede, el escrito demandatorio y de 

conformidad con lo señalado en el artículo 82 del C.G.P, en concordancia con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, el Despacho dispone: 

 

1. INADMÍTASE la demanda EJECUTIVA instaurada por el BANCO DE 

OCCIDENTE en contra de las sociedades NOVAFISH S.A.S, INVERSIONES 

DANGOND LACOUTIRE S.A.S. y los señores SILVESTRE FRANCISCO DANGOND 

LACOUTURE y RAFAEL EDUARDO DANGOND LACOUTURE, a fin de que subsane 

la demanda en los siguientes términos: 

 

- Allegar Certificado de existencia y Representación legal de cada una de 

las sociedades demandadas expedidos con antelación no superior a un 

mes, como quiera que los aportados no son visibles y su expedición data 

de años anteriores. 

 

2. CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles, so pena de ser RECHAZADA la 

demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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